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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, mayo 02 de 2022.- 
Informo a la señora Juez, que la apoderada de la parte demandante 

designada como partidora, ha presentado el respectivo trabajo de partición. 
Sírvase proveer. 
 

El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 

                                       AUTO No.  789 

Radicado:  19001-31-10-002-2021-00243-00  
Proceso:  Sucesión intestada  

D/tes: Blanca Nidia Quintana Bolaños y Otros  
Causante:  Blanca Flor Bolaños Fernández 

 

Mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, se 

dispondrá correr traslado del trabajo de partición presentado para los fines 

de ley. 

De otro lado, la apoderada de todos los interesados y partidora en este 
proceso, presenta renuncia al resto del término concedido para presentar 

su labor, lo cual por ser procedente se aceptará.    
 
En atención a lo expuesto con precedencia, el juzgado 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del trabajo de partición por el término de 
cinco (5) días a todos los interesados, atendiendo lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 509 del C.G.P., dentro del cual podrán formular objeciones 
con expresión de los hechos que les sirven de fundamento. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al resto del término para presentar la 
partición, elevada por la apoderada judicial de los interesados y partidora 

en este proceso.  
 

NOTIFIQUESE  

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 072 del 
día 03/05/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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